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Moyobamba, 22 JUI{' 20?2

Visto, el expediente No 008-2022703475 de

fecha 18 de abril de ZO2Z, que contiene Oficio N'0108-2022-GRSM-DRE/DO-OO/UE-

301/SG, donde remiten el recurso de apelación interpuesto por la señora PETITA

CANSUELO SERVAN CHUQUIPIONDO, identificada con DNI N' 01140287, contra la

Resolución Jefatural N. 0226-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.301-Educación Bajo Mayo,

de fecha 08 de matzo2022, notificada con fecha 21 dema"zode2022, en un total de

veintiocho (28) folios útiles; Y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

".puiiárirrdo 
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su' respectiva circunscripción- territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. t-a finalidad de la Dirección Regional de Educación es

prárnou.¡. la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología'

Ár"g16 los servicios áducativos y los programas de. atención integral con calidad y

"qrlAác 
en su ámbito jurisdicciona'l,para loiual coordina con las Unidades de Gestión

Eáucativa Local y .onío., la participación de los diferenles actores sociales";

Que, el artÍculo 1 " inciso 1 .1 de la Ley No 27658

Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Estado Peruano en Proceso de ModernizaciÓn en sus diferentes instancias,

J"punO.n.ias, entiáades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de meiorar

la gestión pública V.áriitriiun Estado dámocrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara.en Proceso de ModernizaciÓnla

Gestión del Gobierio RuEonrt de San Martin, con el objeto de incrementar su eficiencia'

mejorar la calidad Ouf t"*.lo de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos"' también

establece que: ,,El pá..ro de Modernización implica acciones de ReestructuraciÓn

Orgánica, Reorganizacián AOministrativá, iusión y Di§olución de las entidades dél Gobierno

Regional en tanto 
"*irt, 

duplicidad de iuncioneá o integrando competencias y funciones

afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha '10 de setiembre de 2018, en elartículo primero se resuelve "Aprobar la

modificación oer neglar"nto ie organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de

San Martín;

Que, mediante Oficio N" 0108-2022-GRStVl-

DRE/DO-OO/UE-301/SG cle fecha 1B de aOiit Oe 2022' el Jefe de Operaciones de la

Unidaclrlecutora_aotEducaciónBajoMayo.rem,iteelrecursodeapelaciÓn
interpuesto por la señoia PETITA CANSUÉLO SÉRVAN CHUQUIPIONDO' identificada

con DNI N' 01 140287, contra r, n".ort-lclon ¡"r't"al N" 0226-2022-GRS[/-DRE-DO-
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oo-uE 301-Educación 
,Bajo Mayo, de fecha og de marzo 2022, que decraraimprocedente ra sorícituq o.i prgo á.' oJnir.r.i*, ,"rr*r'por preparación de crases yevaluación 3oo/o y 5% adicionrri,oiJu."mpeño ar cargo, más intereses;

Irro /o; o -2022-GRSM/DRE

Que, la recurrente PETITA CANSUELOSERVAN CHUQUIPION DO, identificada con DN I N" 0'f 14OZB7, interpone recurso deapelación contra la Resolución Jefatural N" 0226-2022-cRSM -DRE-DO_OO-UE.301_Educación Bajo Mayo, de fecha 08 de mazo ZO22 , notificada co n fecha 21 de mazo de2, y solicita que el Superior Jerárquico la revoque y ordene el pago de lo solicitadmentando entre otras cosas que: La administración ha incurrido en error adesestimar el docume nto apelado; toda vez que, durante la V¡g encia del artículo 49. dea Ley N" 24029 Ley del Profesorado y su modificatoria por Ley N" 25212 concordantecon el artículo 210" del DS N" 019-90-ED Ie da e dere cho de percibir la citadabonificación en base a la remuneración total integra;

der Decreto supremo *" ?:Í:?r:.-ryg,=1,::#:"ET f"'ir,i u1,i::t1!:i',?r"Í"'?;Ley No 27444 Ley del Procedimiento nJmin:stiát¡vo c.n.r.i-u-, Jr meo¡o impugnatorioadministrativo a ser interpuesto con la nnrrioro de que el órgano jerárquicamente'/p'- - - superior al emisor de la decisión ¡rprg'.'ri, revise y modifique Ia resolución del{*'' ''}n' 
subalterno' como u'... ánt"n"1 ,n t;íñ. prrecer juridico de ra Administración sobre':L 

.- i''\ los hechos y evioenc¡ásl ñJ r"qriur" nr".r, pr,]"na, pues ;ñ;'j. ,n, revisión integrar/Í ' -' . der procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;'+t-, ,,' -.

{q";.:-:"

0,

r nform e E s ca r afon a ri o N " 35 43-202 1 g::i":* : 
i;g= 3:';.i:: ff¡: T: i 3',, : :H3: fladministrada raboró por un p"riáJo o. oos,(02) añÁ i1d; y 1999) como docente, parael otorgamiento de-la¡onir¡lacián elÉe"iar', rf. o..i.iJJactivos y cesantes se habíatomado como sustento regar ro 

".trnr!.,o;; ;i#;;ir'ñ" de la Ley N,24orgley der
proresorado modificada ;"r á L;; 

"ñ' 
zszr, ;;;;l en er artícuro 210. de sureglamento aprobado por be*etñipr"-o N. oi g-go-Éó, qu. señara: ,,EI 

docente tienederecho a percibir una bonificación- espec¡ar mensu;, o:, preparación de crases yevaruación, equivarente ar307. de su'rurrn.rr.ión totat, ,iá, ,n, bonificación adicionarpor desempeño del cargo v pt"pááián o" oo.uruÁios je gestion equivaren te ar so/o,bonificación especial q,É rú"ron?trér"or, ,r ,tr"nio"je-su apticación en observanciad-e to dispuesto por ui ou.ruto ü1,ü1r,rv. osJ gi_ñiü,"arti.uro 
10" que esrabrece:Preclsase que lo diso.uesfo en et articitlo 48 de.ta Ley de,t pÁie,sorudo No 24029 modificada porLev No 2s212' 

"u 
ait¡"u toirrTu";;;;:,?"¡on roíut iáriárz"nte.estauecida en et presente

[:iJ.1i'§ .If"¿il*;q"Ullmi:l:,::l.l¿iá,,"íí'.á,rorme ro senará eiaiticuro e"

Eii':",:;:,';;;i,lly: 3y 
molto' 0""áil3',1',ii:::j\?;ifii ,f:;e)li, ,,y:;!ali:f:

constituida oi, iá"f'anos' 
directivos y s.ervidores de'ta'Administración púbtica, y está

R"ntt,nera"¡án ,i",,,,*iX,'liij';Z',,::;:'::: ,f:f:r,f,r,::;;¡¡¡¡¡¡;;¡f,jtín:n^::- ,,
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Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de
2012, entro en vigencia la Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose
en la décima sexta disposición complementaria transitoria y final lo siguiente'. Deróguense
/as Leyes 24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto todas /as
disposiciones que se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido en las
disposiciones complementarias, transitorias y finales, sétima y décima cuaria de la presente Ley;
ante ello, se hace referencia al artÍculo 56 de Ia Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, que
establece: El profesor percibe una remuneración íntegra mensual de acuerdo a su esca/a
magisteild y jornada de trabajo. La remuneración integra mensual comprende las horas de
docencia en el aula, preparación de c/ases y evaluación, actividades extracurriculares
complementarias, trabajo con las familias y la comunidad y apoyo al desarrollo de la institución
educativa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por la señora PETITA CANSUELO SERVAN CHUQUIPIONDO,
identificada con DNI N" 0'1 140287, donde interpone recurso de apelación contra la
Resolución Jefatural N" 0226-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.301-Educación Bajo Mayo,
de fecha 08 de mazo 2022, notificada con fecha 21 de mazo de 2022, no puede ser
amparado; por Io tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía
administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de
Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N"004-2013-ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora PETITA CANSUELO
SERVAN CHUQUIPIONDO, identificada con DNI N" 01 140287, contra la Resolución
Jefatural N' 0226-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.30'1-Educación Bajo Mayo, de fecha
08 de marzo 2022, notificada con fecha 21 de mazo de 2022, que declara improcedente
la solicitud de pago de boniflcación mensual por preparación de clases y evaluación
30o/o y 5% adicional por desempeño al cargo, más intereses, por los fundamentos
expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO SEGU DAR POR
AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al articulo 228" del Decreto Supremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO TERcERO: NOTIFICAR la
presente resolución a la interesada en el domicilio procesal Jr. Daniel Alcides Carrión
N'138 Distrlto de Tarapoto Provincia de San fVartin, a través de la Oficina de

Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo tVlayo, de acuerdo a Ley.
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Regístrese, Comuníquese y cúmptase
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